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décima, que deberá elaborar un plan de trabajo que determine el proceso educativo del

estudiante, en forma conjunta con el Tutor, en el marco de las disposiciones del Proyecto

Pedagógico Integral.
Además la pasantía, su control y evaluación de los aspectos formativos, debiendo elaborar

informes periódicos para la incorporación en el legajo del alumno, quien deberá ser

notificado fehacientemente.

SEXTA: EL PASANTE: El pasante, deberá:

1.

2.

3.

Responder al Plan Pedagógico elaborado para el desarrollo de la pasantía en el

lugar y con la carga horaria estipulada en la presente..
Ajustarse a los horarios, normas y reglamentos internos del Organismo Público y/o

Empresa, en un todo de acuerdo a la legislación vigente.
“

Observar las normas de seguridad, higiene y disciplina que rigen en Organismo
Público y/o Empresa.
Considerar como confidencial toda información que reciba o llegue a su

conocimiento, relacionada con la actividad, clientes, proveedores, procesos,

formulas, métodos y aquellas que asi sean calificadas por el Tutor o el Docente Guía

a las que pudiera tener acceso en forma directa o indirecta durante su periodo de

pasantía.
Informar al Docente Guía sobre cualquier situación que modifique el Plan

Pedagógico y las condiciones generales acordadas para el desarrollo y cumplimiento
del mismo objeto del acuerdo.

Presentar un informe al finalizar la pasantía que deberá entregar al Docente Guía y

Tutor a los fines de la pertinente evaluación de sus actividades.

El incumplimiento por parte del pasante de cualquiera de las obligaciones antes enunciadas,

quedara sujeto a las previsiones y disposiciones de la Ordenanza HCS Nº 13/97

SEPTIMA: BENEFICIOS REGULARES Y LICENCIAS: EI pasante recibirá todos los

beneficios regulares que se acuerden al personal de la Empresa/Organismo Publico o,

Empresa Privada (dias por vacaciones, días por examen, días por enfermedad y régimen de

asistencia). En caso de un examen parcial el pasante contara como mínimo el día de su

realización. Y si se tratare de un examen final, el día hábil anterior y el de su realización. En

cualquier caso, el pasante deberá informar a la Institución con una antelación de dos (02)
días dicha circunstancia y presentara luego el pertinente certificado expedido por las

autoridades de la facultad.

_ OCTAVA: TUTORES, DOCENTES GUIAS — DESIGNACION: A los efectos de la

implementación, seguimiento y evaluación de la presente pasantía se designa por parte de

la Facultad, como Docente Guía a la Profesora de la carrera de Lic. en Trabajo Social,
rofesora Ana Paola Machinandiarena con domicilio legal en Av. Valparaiso s/n Ciudad

niversitaria, Facultad de Ciencias Sociales -Trabajo Social de la Universidad Nacional de

Córdoba y por parte de la Institución a la Lic. María Noelia Flores, _con domicilio en calle Av.

Vélez Sarsfield 2311 de la ciudad de Córdoba, quienes elaboraran de manera conjunta un

¡plan de trabajo que determine el proceso educativo del estudiante para alcanzar los

objetivos pedagógicos de la pasantía. Plan este que se incorporara al legajo individual del

pasante y será notificado fehacientemente al mismo y constituirá el objeto de las actividades

del pasante en la Empresa/Organismo Publico o, Empresa Privada. Tanto el tutor como el

Docente Guía en función de las obligaciones que les impone la ley Nº 26.427, prestan
conformidad a sus designaciones suscribiendo al pie del presente.

NOVENA: REGISTRACION: una vez firmado este Acuerdo, se notificara fehacientemente al
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Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba, de conformidad a lo dispuesto por el

artículo 5º de la Ley 26.427.

DECIMA: En todo aquello no previsto en el presente se estará a lo dispuesto por la Ley Nº
26.427 y sus respectivas reglamentaciones.

DECIMA PRIMERA: El presente acuerdo podrá ser rescindido sin causa por cualquiera de

las partes previa notificación fehaciente efectuada con una antelación de quince (15) días,
no dando derecho a percibir compensaciones y/o indemnizaciones de cualquiera naturaleza.

DECIMA SEGUNDA: RESOLUCION DE CONFLICTOS: Las partes se someterán a la

competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, a los efectos de dirimir

las controversias que se pudieran suscitar con motivo de este Acuerdo.
“

En prueba de conformidad se firman CINCO (5) ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto, uno para cada uno de las partes a los fines de cumplimentar las disposiciones de la

Cláusula Décima Segunda, en la ciudad de Córdoba, a los ....................... días del mes de

Facultad Firm ................................

Pasante Firma: .' ..ÚZ¿¿Q.…

Docente Guía F¿rm'
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